
Buenas tardes 
 
El motivo del presente correo es para comentar lo siguiente: 
Es fundamental que en México exista el cambio de señal analógica a señal 
digital, pero quiero que se me informe a donde recogeré el decodificador 
de señal para la televisión o si el instituto me proporcionará a cambio de 
mi televisión una pantalla aunque sea básica para poder disfrutar del 
avance tecnológico y del paso que está dando el país. Esto en base de 
que al no encontrarse en posibilidades de cambiar un bien de uso 
particular para ver una televisión basada en una decisión oficial, el estado 
está obligado a proporcionar los medios para poder cumplir con ese 
cambio. En este caso el proporcionarme un decodificador gratis o una 
pantalla a cambio de la televisión analógica. 
 
 
Sin más por el momento envió un cordial saludo y en espera de su 
respuesta. 
 

Atte. Jorge Valera M. 


